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ACUERDO

LIC. JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS
115, FRACCIONES I Y 11 INCISO A)DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 65,
FRACCIONES 1, XIII Y XVI; 69, 70, 73, FRACCiÓN IV; 81, FRACCiÓN XIV DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 2~ 3, 26
FRACCIONESVIII Y X; 27, 106, FRACCiÓN XIV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Q~e los artículos 115, fracción 11 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción I de 'Ia Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, establecen que los municipios están investidos de
personalidad jurídica, y cuentan con facultades para aprobar, de acuerdo con' las
leyes en materia que expidan las legislaturas de los Estados, disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones,



2 PERIODICO OFICIAL 9 DE MARZO DE 2013

que organicen la. administración pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, determinando
que dentro de los objetivos de estas leyes, se deberán establecer las bases
generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo,
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias
entre dicha administración y 16s particulares, con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.

SEGUNDO.-Que la Quincuagésima Séptima Legislatura al Honorable Congreso del
Estado, en aras de fortalecer y garantizar la autonomía de los municipios del
Estado, expidió la Ley Orgánica para los Municipios del Estado, mediante Decreto
246, publicada en el Suplemento "C" del Periódico Oficial del Estado de Tabasco
número 6390, de fecha 03 de diciembre de 2003, a través de la cual amplió el
ámbito de competencia de estos entes públicos, dotándolos de facultades legales,
dentro del orden jurídico y estatal, a fin de lograr eficacia y eficiencia en el
desempeño de la administración pública municipal.

TERCERO. Que el ordenamiento antes citado, en correlación con el Títuio Séptimo
de la Constitución Política del Estado, contiene un Título 'denominado "De los
Servidores Públicos de los Ayuntamientos", dentro del cual se determina 'que se
reputarán como servidores públicos municipales a los' miembros del Ayuntamiento
o del Concejo Municipal, eh su caso, y en general a toda persona que desempeñe
un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en el gobierno municipal u
organismos paramunicipales, los que serán responsables por los actos u omisiones
en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones, y que para la
determinación de las responsabilidades, procedimientos, sanciones y recursos
administrativos se estará a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

CUARTO. Que los principios rectores del actual Gobierno Municipal 2013-2015
son: honestidad, orden, eficiencia y transparencia, a fin de destinar mayores
recursos a la atención de las demandas y necesidades de los habitantes del
Municipio, y que las dependencias y órganos administrativos logren una operación
administrativa más eficiente; por lo que es imperativo que los servidores públicos se
desempeñen con un amplio sentido de honestidad y responsabilidad, y en el caso

. de acciones u omisiones que contravengan las leyes y principios que rigen el
quehacer público, deberán instaurarse los procedimientos administrativos a que
haya lugar, y en su caso imponer y aplicar las sanciones correspondientes.

QUINTO.Que para efectos de la sustanciación de los procedimientos
administrativos, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos establece
que la Contraloría Interna si la hubiere, la Dirección o Departamento Jurídico en su
caso, de cada dependencia o entidad, será competente para imponer, por acuerdo
del superior jerárquico, sanciones disciplinarias, excepto las económicas, cuyo

.monto sea superior a doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el
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Estado, considerándose en nuestro caso con dicho grado de jerarquía al Presidente
Municipal, conforme lo disponen los numerales 48 y 60 de la -citada Ley de
Responsabilidades, con la salvedad que tratándose de los regidores, será
considerado como superior jerárquico el Cabildo.

SEXTO.Que por su parte, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, en sus artículos 69 y 70 prevé que el ejercicio del Gobierno Municipal
corresponde originalmente al Ayuntamiento, quien para el cumplimiento de sus
funciones, ejerce a través del Presidente Municipal las atribuciones ejecutivas que
le corresponden, y que para ello éste contará con dependencias administrativas
para lograr una mayor eficacia en sus acciones de gobierno, las cuales tendrán al
frente e:¡ un titular, 2 quien le corresponderá el ejercicio original de las atribuciones
que la ley y los reglamentos respectivos les encomienden.

SÉPTIMO. Que en este sentido, el citado ordenamiento municipal en su numeral
220 dispone que, el Ayuntamiento, a través de su órgano de control interno, podrá
abstenerse de sancionar al infractor por una sola vez, cuando lo estime pertinente,
justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos que no
revisten gravedad ni constituyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes y
circunstancias del infractor y el daño causado por éste no exceda de cien veces el
salario mínimo diario vigente en el Estado. De igual manera determina en" su
numeral 81, fracción XIV, que a la Contraloría Municipal le corresponde conocer e
investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan
constituir responsabilidades administrativas, aplicar las sanciones que
correspondan en los términos que las leyes señalen. Derivado de estas
disposiciones, el H. Ayuntamiento de Centro, al expedir el Reglamento de la
Administración Pública Municipal, previó en su artículo 106, fracción XIV, que el
Contralor Municipal ejercerá la atribución de instruir el procedimiento administrativo
correspondiente y en su caso aplicar sanciones administrativas, en términos de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

OCTAVO. Que en mérito a ello, y:a lo-dispuesto en el artículo 70 en relación con
los numerales 65, fracciones 1, XIII Y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; 2, 3 Y 5 del citado Reglamento de la Administración Pública
Municipal, el Presidente Municipal podrá delegar funciones a las distintas
dependencias y órganos administrativos, para auxiliarse en el despacho de los'
asuntos de acuerdo a la naturaleza propia de sus funciones, por lo que en busca de
agilizar los citados procedimientos, se considera pertinente delegar en la
Contraloría Municipal facultades específicas que le permitan aplicar correctamente
las sanciones a quienes hayan incurrido en alguna acción u omisión que amerite
alguna sanción contenida en la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, ,y de esta forma eficientar y agiiizar las activldades administrativas en el
Municipio.
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Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se delega en el Contralor del Municipio de Centro, Tabasco, las más
amplias y suficientes facultades para que en representación del Presidente
Municipal instaure los procedimientos de responsabilidad administrativa, dicte sus
respectivas resoluciones e imponga las sanciones disciplinarias que correspondan
e inclusive determine la baja de los servidores públicos adscritos a este H.
Ayuntamiento, conforme a las normas legales aplicables vigentes, cuando exista
incumplimiento en las funciones y actividades encomendadas o que incurran en
alguna de las faltas previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al
presente acuerdo.

EXPEDIDO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, A LOS DI INUEY:~~-GÍ~i1ÉL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
TRECE. "Al!• '-'{),

I ~ .l" t, ~J:J f"

1-: ." .'1... . )lox ~~;I ;
• . Ql:

LIC. JOSE HUMBE LOS S
BERTRU ' ~:;PFN"'l ,\ MUNICIPAL

f PRESIDENTE MUNICIPAL
L.A.E. JUAN ANTa

AGUILA
lSECRETARIO DEL AY NTAMIENTO
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NO.-224 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPI:DIENTE CIVIL N,tUERO ,::12012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INF )RMACI6N DE DOMINIO P.ROMOVIDO POR
ROLANDO PATIÑO BOND, EN VEINTI<..:::::O DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ OEL DéCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. BALANCAN,
TABASCO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Vista, la cuenta secretarlal.· se acuerda:
PRIMERO.· Se "ene por presentado a Rolando Patioo Bond, con su escrito de

cuenta y documentos Que exhibe consistentes en original del plano de un predio rustico
denominado 'El Naranjo', proptetarlo de Rolando Pahllo Bond, ubicado en la rsocnerte Pelelagarto
segunda sección Balancan, Tabasco; original del convento de cestón de oe-ecnos de posesión. del
predk> urbano denommado "El Naranjito" a favor del senor Rolando Patioo Bond, del veinte de
diciembre de mtl novecientos ochenta y cuatro; original del certificado negativo de inscripción del
predio rustico denominado 'El Narenjo', con superticle de 29-50-26.911 has., ubicado en la
rancherla .Pe}elagarto Segunda Secctón a nombre de Rolando Patino Bond. del diecinueve de
octubre de dos mil doce, ..Jgnado por el licenciado Alfredo Camito Cabrera Goria, en su carácter del
Registrador d&l Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, ubicado en Emillano zapata, Tabasco,
original del :4rtificado negativo de tnscripci6n del jJ,'E"dÑ:lrustico denominado "El Naranjo-, ubicado
el~la ranche,!a P~jalagarto ~'egunda $dedOn a nombre de Rolando Patir.o Bond, det ocho de abril
de dos mil diez. signado por el Itcandado Alfredo Camilo Cabrera Gena, sJgnado por elliceneiado
Alfredo Camilo Cat?rera Goria. en su carácter del Registrador del Instituto Registra' del Estado de
Tabasco, ubicado en Emillano Zapala, Tabasco, ccpta totostáñce del oficio SDCMlOOO3212010, del
cinco de abril de dos rml diez, signado por el profesor José del Carmen ÁJoJarezRodas, Subdsector
d. Catastro Balanean, Tabasco, y, copias simples que ecompeñe, con tos que viene a promover

A R EDIMI NT ICIA N CONTENCI O. DI IG N lA DE
AlA I MINI mspecto al predio rustico denominado'''EI Naranjo-, ubicado en la

rancherle Pejelagarto Segunda Sección de Batanean, Tabasco, con una superficie de 29-5()'26.911
h~tareas, con las sigu~nles medtdas _y colindancias: Al Norte 162.36 mts., con arroyo el
Pe;elagarto; al Sur 206.61 mts., con Arlsteo May Gercía; al Este 1B50.52 mts., con Olivero Chable
Salvador, al O••. te 1796 mts., con Enrique Plancarte Sánchez; por lo que con fundamento en los
artlculos 1318, 1319, 1320, 1321 Y 1322, del CóCigo Civil vigente y 28 tracción VIII, 710, 717 Y
755, del Código de Procedimientos Civües en vigor, se admite y da entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, y en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el libro de
Gobierno correspondktnte, y comunlquese su inicie al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

SEGUNDO •.• Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se
pubUcarén en el Periódico Oficial del Estado, por tres Veces, de ue. en tr.. dias,
ccosecuüvarnente: Y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del
Estado, mismos Que se editan en los luaares Públicos mas concurridos de esta ciudad y en la
ybicaclón del Inmueble lo anterior, con la finalidad de Que Quién se crea con derecho~ sobre el
predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos
~, fijense avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubi"""ióndet' predio
de referencia. agregados que sean los penódícos y a petición del promovente se fijar~ fecha y hora
para el de&ahogo de la prueba t!.tlmonlal. a cargo de VICtoriano Ballina López, Wilbert Chablé
Valencia, Federico Cabrera López y Ablano L6pez Guzmán.

~RC~RO, Por conducto del Actuario Judtcial adscrito- a' juzgado, notifiques. a
k>s colindantes Arlsteo May Garcla, quien tiene su domicüo ubtead~,en la _C13l1ePorfirio Dlaz sin
número ~ la colonia El Carmen de Batanean. Tabasco, Olivero (;tjablé 'Sólvador, quien puede
ser notificado en la calle principal sin número de la ranchetl\.'P~~9a10 segunda Sección de
Balanean, Tabasco. y Enrique Placarte S~nch.z, con .iJOIllícilio' ubicado en avenk:la Pakal
manzana 6, Ioté 3, del fracctonamiento Paralso Pakal de palenque Chiapas, con el fin de que
llagan valer lo que a sus derechos corresponda, respecto a I9s presentes diligencaas:.

Asilflismo. requió-.Ci~~I:!spara que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES
contados al dla sigu~nte de la Ol.,tifical:i6n que se les haga del presente proveido sel\alen domicilkl
en esta ciudad para olr y recibir citas ) notificaciones, adverttdos que en caso de no comparecer
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fVada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en tM articulo 136 del Código
de Proceder en la materia.

CUARTO ••Hágasele saber ar Registrador del Instituto Registral del Estado de
Tabasco. ubicado en Emillano Zapata, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que

exprese lo que a su derecho corresponda sitos tuV'iere. Asimismo, requlérasele para que dentro del
término de TRES OlAS HÁBILES contados al di. siguiente de la notificación Que se le haga der
presente proveido &eOala domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido
Que en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los .tableros de aviso del juzgado. lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. '

QUINTO.- Apareciendo Que el Registrador del Inshtulo Registral del Estado de
Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y su domicilio se encuentra ubicado en ti ciudad de
Emmano zapata, ·Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. glrese atento exhorto con las jnsercjones necesarias
al Juez de paz de aqueUa ciudad, para los efedos de que en auxilio y colaboración de este
juzgado, ordene a Quien corresponda nonñque este acuerdo al funcionario antes mencionado,

SEXTO •.•Dése al agente del Ministerio Publk:o adscrito al Juzgado la intervenci6n
que por derecho le Corresponde. ,

. , . SEpnMO.- Consecuentemenle y con fundamenlo en los artlculos 241 y 264 981
Códogo de Procedunientos Civiles en vigor, glrese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, y 8
la Dektgación Agraria en el Estado cen atención al Jero de Terrenos Nacionales, con domicitio
conocido en la ciudad de VillahermoS.l, Tabasco, para Jo::: 8f.,:,:tos de que informen a este juzgado,
predio rústico denominado 'El Naranjo'. ubicado en la ranCherla Pejelagarto Segunda Seccl6n de
Ba!ancan~ Tabasco, con una superticie de 29-50-26.911 hectáreas, con las sigutentes medidas y
coíindsncias: Al Norte 162.36 mts., con arroyo el PeJelagarto: al Sur 206.61 mts.. con Aristeo May
Garcla; al este 1850.52 mts.,~;on Olivero Chable Salvador: aIO •• te 1796 rnts., con Em!'1ue
Plancarte Sáncnez; pertenece o no al fundo legal o a la nsción, respectivamente.

OCTAVO.· Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los
oficios ordenados en el presente auto de inicio.

. NOVENO.- Tomando en cuenta que el coüodanto Enrique Plancarte Sánchez,
tiene. su d~micilio fuera de esta ;urisdicctón, ubicado en avenida Pakal manzana 6, lote 3, del
fracClonamtento Pararse Pakal de Palenque Chiapas, con fundamento en los artlculos 143 y 144
del Código. de Procedirnrentos Civiles del ESlado, glrese exhorto al Juzgado Civil en turno del
Distrito JU.dlClal,de CatazaJa Palenque con residencia en Palenque, Chiapas, para qu.J en auxilio y
c?laboracsó,:, de este juzgado, ordene a quien corresponda se constituya en el domicilio antes
Citado y notiftque personalmente al colindante antes mencionado el presente proveido. Asl como
también ~equiérase al.cotindante para que señale domicilio para olr y recibir citas y nonñcaciones
en esta CIudad, advertido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aün las CjlU:f conforme a ta
regla sean de carácter personal, le surtirán sus efectos legales a través de la lista que se fija en el
tablero de avisos del Juzgado.

. OE~IMO:- Se tiene .el! pro~vente señalando como domi •.,;ilio para vÍt: "1 recibir toda
clase de citas y nonñeecscnes las listas fijadas en los tableros de aviso aei juzqado. autorizando
para tales efectos al licenciado Rolando Patiño lara.

Notiflquese Personalmente y Cúmplase.
Asl lo acordó, manda y firma el Maestro en Derecho Orbelin Ramfrez Juárez Juez

de Paz del D~i~ Cuarto Distrito Judicial de Balancán, Tabasco, por y ante la Secretaria J~dicial
de acuerdos licenciada Anabel Cristina Peláez Santiago, con quien actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN BALANCÁN, TABASCO A DOCE DE FEBRERO
DE DgS MIL TRECE. '

...

BALANCAN
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No.- 222 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 34912012 RELATIVO AL mlCIO
PROCEDIMIENTO mDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
rNFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JESUS ACOSTA ESPrNOZA.
CON FECHAS VErNTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, CUATRO Y
VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTIOCHO DE 1II0VIEMBRE DEL DOS

MIL DOCL-----------------------------------------

',c' .: Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - - - - - - -
-,-)

\~RIMERO. Téngase por presentado al ciudadano JESUS ACOSTA
',\

ESPIN'OZA, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente, " /l
en:./ton un plano a nombre de JESÚS ACOSTA ESPI1IIOZAy CATALINA

DEL CARMEN TORAYA CRISTAN, con un recibo de pago predlal a nombre de

JESUS ACOSTA ESPINOZA con numero de folio 51484, una certificación

expedida por' el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, una. const~ncla expedida por el

Licenciado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, subdirector de catastro

municipal certlflcada por el secretario del H. ayuntamiento licenciado

BELISARIO LOPEZ JAVIER, con un plano a nombre de JESUS ACOSTA

ESPINOZA, con un plano a nombre de JESUS ACOSTA ESPINOZA y

CATALINA DEL .cARMEN TORAYA CRISTAN, con una escritura publica

numero 444 de un contrato de compra venta, expedida por el licenciado

ALEJANDRO JAVIER MONRAZ MARQUEZ, notario publico numero 02, con

una escritura publica numero 6,138, expedida .por el licenciado CARLOS

MARIO OCAÑA MOSCOSO, notario publico numero 02, :01' una escritura

publica numero 10,827, expedida por el licenciado CARLOS MARIO OCAÑA

MOSCOSO, notario publico numero 02, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la

Ranchería Villa-Flores Segunda Sección de este municipio de Hulmangulllo,

Tabasco, constante de una superficie de 5,196.55, con las medidas y

collndanclas al NORTE: 42.30 metros wn propiedad privada, al SUR: 30.30

metros" con propiedad privada; al ESTE: 152.80 metros con JESUSACOSTA

ESPINOZAy CATAUNA DEL CARMENTORAYACRISTAN';AL OESTE: 155.40

metros con carretera Federal respectlvamente.- - - - - - - - - - - - - -" - " " - "

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 y relativos del Código de Precedlrnlentos Civiles en el Estado, 877,

901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente

en el Estado, se. admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el libro de

gobierno bajo el numero 349/2012 que le corresponda, dése aviso de su

inicio ~I Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención

correspondiente al Agente del Ministerio PÚblico adscrito a este Juzgado asl

como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,

Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. "

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oflclo al Representante Estatal de

Tabasco de la Secretaria de I~ Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Vlllahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al que reciba el

referido oficio, Informe a este juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a la nación." De Igual forma envlese atento oficio al

Presidente Mur,lclp'>lde esta Ciudad de Hulmanguillo, para que Informe, en el

plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a

girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - " "- - - - - - - - - - " " " " " - - - " - - - - - " " " " " " - -

CUARTO." Con fundamento en el arttculo 1318 del Código Civil antes

citado, publlquese este proveido en el periódico oflclal y en otro mayor

circulación del Estado, por tres veces de tres en tres dlas consecutivos y

fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos mas concurridos de esta

ciudad y en el de la ublcacl6n del predio motivo de este procedimiento, a

efecto de que I·.~ personas que se crean con derecho sobre el predio de

referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de treinta días,

que se computaran a partir de la última publicación de 105 edictos

respectivos. - - - - - - - - " - " - - - " - " - - - - - - - - - - " - -

QUINTO.- Para estar en condiciones de notlflcar a los colindantes

JESUS ACOSTA ESPINOZA y CATALINA DEL CARMEN TORAYA CRISTAN,

se requiere al promovente para que se sirva señalar el domicilio de 105 mismos

para efectos de que resulten notificados respectos a las presente diligencias) y

de la misma manera se sirva precisar con exactitud quienes resultan ser los

colindantes de la parte norte y sur, ya que refiere que dichos colindantes son

"proptedad privada. -

SEXTO.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los :luc1adanosALEJANDRO GARDUZA MENDEZ,

GRACIEL CRUZ MENDEZ y ~:ELENECRUZ SOSA, se reserva su desahogo,

para el momento procesai oportuno.- - - - - - - - - - - " - - - - - - - " - - - - - - -

SEPTIMO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para olr y

recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado, autorizando para

recibirlas en su nombre asi como toda clase de documentos a los Licenciados

JOSE ALFREDO JIMENEZ CRUZ, MARIELA DE LOS SANTOS JIMENEZ V

DANIEL ALFREDO JIMENEZ CASTILLO, designando al primero como

abogado patrono por lo que en términos de los articulos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en él Estado, ahora bien dígasele que para
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efectos de tener por aceptada dicha designación, será hasta en tanto dicho

profesionlsta registre su cedula profesional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - - - - Cúmplase. - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certifica y da fe.- • - - - - Dos firmas ilegibles. - - - -Rubricas. - - -

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUIlLO, TABASCO, A CUATRO DE ENERO DEL DOS

MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:- - -

PRIMERO.- Por presentado con su escrito de cuenta al actor

JESUS ACOSTA ESPINOZA y en atención al requerimiento que se le

hiciera en proveído de fecha veintiocho de noviembre del dos mil doce,

se le tiene 'dando cumplimiento y al efecto precisa que el domicilio de los

Ce. JESUS ACOSTA ESPINOZA y CATALINA DEL CARMEN TORAYA

CRISTAN tienen su domicilio ublc, do en la avenida b,doi,-v Cadenas

número 61 de esta ciudad de Hulmanguillo, Tabasco, y en ruanto al

colindante de la parte norte resulta ser el e. WILUAMS ACUÑA

MARTINEZ y por el lado sur es con propiedad del H. Ayuntamiento

Constitucional de Huimangulllo, Tabasco; Por consiguiente, se ordena

turnar los presentes autos a la Actuaria Judicial de adscripción, para

efectos de que en los términos indicados en el citado proveído se sirva

notificar a los colindantes JESUS ACOSTA ESPINOZA, CATALINA DEL

CARMEN TORAYA CRISTAN y al Representante Legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- De la misma, se ordena requerir al mencionado

actor a fin de que señale el domicilio del colindante WILLIAMS ACUÑA

MARTINEZ, para así estar' en condrtones hacerle saber la radicación de

estas diligencIas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. - - - - -

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZDEL

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA CIUt>ADANA

BEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS, SECRETARIA DE

ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.- - DOS

FIRMAS IlEGIBl~S. - - - - - - - - - - - - - - RUBRICAS.- - - - --

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTITRES DE ENERO DEL

DOS MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO; Por recibido el oficio DAJ/062/2013 de fecha

dieciocho del presente mes y año, mediante el cual se tiene al Director

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de este Municipio, e

informando que el predio rustico motivo de este asunto, no pertenece al

fundo legal; al efecto se agrega para los fines. que en derecho

corresponda. - - - - - - - - ,- - - • - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - --

SEGUNDO; Por presentado al actor JESUS ACOSTA

ESPINOZA y en atención al contenido de su escrito de cuenta, viene a

precisar el domicilio del colindante el e. WILLlAMS ACUÑA MARTINEZ

mismo que se encuentra ubicado en el ampliamente conocido sobre el

margen izquierdo en el kilómetro uno de la carretera Hulman¡¡uillo-Villa

Chontalpa, ranchería Villa Flores segunda sección de este municipio, en

donde podrá serie notificado el auto de Imela de fecha 28 de noviembre

del año dos mil doce; por lo cual, túrnese estos autos a la Fedataria

Judicial de adscripción. - • - - - - - - - - - - - - -, - - - - • - - - - - • - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. - - -

ASI lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El

CIUDADANO LICENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ

DE PAZ DEL ~ÉPTIMO DISTRITO JUDICIA'-; POR ANTi: LA

CIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS,

SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTlFICA, AUTORIZ.~ Y

DA FE. - - - - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES. - - -RUBRICAS. - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE V HERMOSA, TABASCO, EXPIDO El

PRESENTE EDICT,º~S TREC lAS El MES DE FEBRERO DEL DOS
/í"Ü)O~

MIL TRECE[:I':':' ": - ~"'<:;~~,- - - - - - - - - CONSTE.- - - - - - _

! ":':¡ <-'\)
\ '..,.,,~uJc'~~z
!itm..fANGUllLO



8 PERIODICO OFICIAL 9 DE MARZO DE 2013

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

NO.-175

¡<J'- ~ S AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

'ce(\.•...•..o.

En el expediente número 241/2011. relativo al juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA, promovido por EVEL YN YASARCT LÓPEZ
GARCIA ylo JOAOUIN GUZMÁN MANCILLA ylo APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS en sus
carácter de endosatarios en procuración de ENDIR MPo.URICIO LÓPEZ COUTINO, en contra de
MARIA LUISA SÁNCHEZ CUPIL en su carácter de deudora. se dictó el siguiente auto que
literalmente dice lo siguiente:

AUTO DE DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Visto la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. En razón de que el auto no aprobatorio de remate de fecha ocho de enero de dos

m'il trece es irrecumble por la cuantla, según se prevé en el numeral 1339 del Código de Comercio

en vigor al momento de la presentación de la demanda, con fundamento en los numerales 354,

355~ 356 fracción I y 357 del CÓdigo Federal de Procedí entes' Civiles. de aplicación supletoria a

la materia mercantil. se tiene que el referido aut adquirió autcrtdad de cosa juzgada por

ministerio de ley.
SEGUNDO. Como lo solicita la iícencia

en procuraclón cet-elecvtante. y advirtiénd e deja revislórrá.Jos avalúosque obran en autos que

el monto de los mismos no arroja una r Herencia mayor del treinta por ciento e." relación con el

monto mayor. por lo que se aprueban los ismos. debiendo tomarse como base la cantidad que

medie entre el monto de ambos avaicos. d conformidad con lo establecido en el arábigo 1257 de

la legislaci~m de la materia.

Atentó. a', io anteríorjy con apoyo

aplicable.rsáquese nuevamente a publica

n los :'n'""'~rales 1410 y ,1411 del Código Mercantil
. ;"

ubasta en primera .almoneda. el bien· inmueble que a

continuación se describe: ¡
: . '.<"-/"

Predio ~~~_a.!10identificado como jet 7 manza~a 1. de la zona 1 da. o Jatapíta, Centla.

con una superficie de 903.96 m2. con las ¡guientes as y colindandas: Al NORESTE 14.35

metros con calle sin nombre; al SURESTE 56.78 metros con solar B;.al SUROESTE 33.56 metros

en líneaquebrada con parcela 65; SUROESTE 44.31 metros en linea quebrada con solar 6. loscnto

en el Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa. Tabasco, bajo el numero

1082. a folios del 3549 al 3550 del libro de duplicado$ volomen 57 afectando el predio 17,598 folio

184 dol3llibro general de entradas volumen 68 de CentJa. Al qua se le tija como valor comercial la

cantidad que media entre los avaluos exhibidos en autos, 'es decir, $382,115.00 (TRESCIENTOS

OCHENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE PESOS 001100 M.N.).

TERCERO. Conforme a lo previsto en el precepto 1411 del Código de Comercio aplicable. se

hace saber ajos licitadores que deseen intervenif en la presente subasta. que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superlor de Justicia del Estado, ubtcado en la avenkta Méndez sin numero, de 103 cosonta Atasta de

serré! de. esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Ataste, exactamente frente a la unidad

deportiVa: cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirvadébase para el remate.

CUARTO~ Como en este asunto se rematara un bien inmueble, acorde a b señalado en el

dispositivo 1411 de fa codiñcacjón multicitada. anúnciese la' presente subasta por tres veces

dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, asl como, en uno de los diarios de mayor

circutación que se editen en esta CIudad. fijándose en ·105 mismos términos avisos en los sinos

públicos Olas concurridos de esta ciudad, para lo cual exproanse por triplicado 1(,:. aviso:;.

correspondientes. convocando postores, en el entendido de que dicho n-mate s.e lI-::V2tl,).3 ,::;-11)<'

este juzgado. a las diez treinta horas del di:'. veinte de marzo de dos mil trece.

QUINTO~ Advirti~nd?se que el domicilio del inmueble a subastar se encuentra fuera de la

jurisdicción de este juzgado. con fundamento en el arti~ulo 1071 del Código de Comercio epucable.

girese exhorto con las inserClo~ ne~esarias al Juzg¿¡do~Civil de Primera Instancia de Frontera

Centla. Tabasco, para que en auxmo y colaboración con las labores de este juzgado, se sirva fijar

en los lugares públicos de costumbre de aquella ciudad los avisos correspondientes, convocando

postores para la realización del remate ordenado en el punto que antecede.

Quedando facultando' e¡ Juez (a) exhortado para que con plenitud de jurisdicción acuerde

todo tipo' de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada; asirrusrnc para el

caso ~e que el exhorto remitido corresponda a un -órqano diferente. k? envíe directamente al que

corresponda, si le constare cual sea -la jurisdicci6n competente, debiendo dar cuenta de dicha

circunstancia por' oñcio a este juzqado, lo anterior de contosrnloao 'con' el precepto 1072 párrafo \flll

del ordenamiento legal antes citado.

Queda a cargo de-laparte interesada hacer llegar a su destino elreterioo exhorto

SEXTO. Como lo dispone el diverso 472 del Código Federal de Procednriientos Civiles.

aplicado supletoriamente al 1e Comercio. requiérase a la eje(;~:gilte para que exhiba certificado

total del gravamen que pesa sobre el bien inmueble embargado. hasta la techa en que se ordenó

la venta.

Notifiquese personalmente y cúrnptase

As! lo acordó. menda y firrna la licenciada SilVIA VllLALPANDO GARCJA. Jueza Sexto de lo

Civil. ante la Ik:enciada ElIZABETH CRU,Z CELORtO. Secretaria Judicial de Pfuerdos quien

. cerusca y da fe.
1

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUCLlC,A.CION EN 'O_ PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES· VECES DENTRO [,E.NUEYI: DIAS y EN UNO DE LOS .DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN DE ÉSTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRElliTA Y
UN DíAS Del MES DEENEI'O DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADQ.DETABA~CO,

LA SECRETARIA JUDICIAL

r'fi....VI'--'-,
L1C, E~RUZ i;ELo.~IO
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No.- 233

JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN DE REVOCACiÓN POR FRAUDE DE ACREEDOR

JUZGADO SEGUNDO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~~É ORDENAEMPLAZARPOREDICTOS
A LOSCIUDDANOSDAN'IELALBERTOFLORES

\,.. peR'Ez Y'ANA MARÍA BALCAZARSUÁREZ:

Que en el exp,::.AI~~~.::número 010/2012, relativo al juicio Ordinario

Civil '1 el') el Ejercicio de •.•• Acción de revocación por Fraude de Acreedor,

'¡ promovido por el ciudadano Ft..-n~~doMiranda Aguado, por su propio derecho en

contra de los ciudadanos Daniel Alberto Al,)res Pérez y An,3 María Balcazar

Suárez, Gerardo Garda linares, Mauricio García Unares, Antonio Javier Garda

linares, licenciado Manuel Alberto Pinto Castellanos, Notario Público número 3,

de Hulmangulllo, Tabasco, Directora del Regi5tco Público de la Propiedad y del

Comercio de esta cíudad, en tres de enero de dos mil doce, y diecisiete .<:e enero

del dos mil trece; se dictaron dos acuerdos que copiados a letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILlAHERMOSA, TABASCO. TRES DE ENERODEL D05

MIL DOCE.

Visto le de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el cíudadano Fernando Miranda Aguado, por ~-ll

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que exhibe, con el que

promueve juicio Ordinario Civil y en ••• Ejercicio de la Accl6n de revocaci6n

por Fraude de Acreedor, en contra de: Daniel Alberto Flores pérez y Ana

Mar'a Balcazar Suárez, ambos con domicilio ubicado en la Privada Nacavos.

casa 4, de la colonia El Recreo de esta ciudad; Gerardo García Linares, en la

Avenida Heroico Colegio Militar número 121, de la colonia Ataste, de esta ciudad:

Mauricio Garda Linar';s, con domlcJllo en la calle Oaxaca número 105, 'dEl

fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad; Antonio Javier García L1nare$,

con domicilio en la calle Cerrada Crepúsculo y Ocaso número 3, de Residencial

Golondrinas, de esta ciudad; notario Público Adscrito a la Notaria Pública

número 3 del Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio en el Estado,

licenciado Manuel Alberto Pinto Castellanos, con domicilio en la avenida

R~1fael Martínez Escobar número 8, del municipio de HuimanguilJo, Tabasco;.

Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta

dudad, hoy Instituto Registral del Estado, con domicilio en la avenida Adolf(L

Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esta ciudad; y a quif:nes

les reclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas con los incisos A), B).

C), D) y E), del escrito inicial de demanda, que por economía procesal se tjer~¡':~;·l

por reproducidas en este auto como 51a la letra se insertaran

Segundo. Con t;u.darnento en los artículos 1, 2,_~.6, 17, 18, 24, 28,

fracción IV, 203, 204, 205, 206, 219, 227, 23~. 234, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, en relaciÓn con los artículos 1906, 1907, 1908,

1909, 1914, 1915, 1917, 2411, 2412, 2414, 2415, 2416, 2417, 2427, 2599,

2601, 2602, 2607',2608, 2609, 2610, 2623, 2628, 2639 Y demás relativos del

C6digo Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

reglstrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso

de su inicio a la Superi9ridad.

Tercero. Con las coplas de la demanda y documentos anexos, debidamente

sellados y rubricados, c6rrasele traslado y emplácense ,ajuldo a los demandarlos,

para que dentro del plazo de nueve di •• hábiles, contados a partir del día

siguiente de. la notItlcad6n del presente auto, de c~testad6n a la demanda
f .....

Insta·Jrad. en su contra, reflri~ndose a las peticiones y a cada uno de los hechos

adueklos por' el actor en la dem~nda, conteHndolos o negándolos y expresando

los que i9nore por no se,.-propios; y háguele saber que cuando aduzca hechos

Incom~tlbles con los referidos por la aáora, se le tendIin com.o ~tlva de

éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos, los

hechos sobre los que no se suscitó controversia.

De conformidad con el articulo 228, 229 fracciones I y " y 136 del Código

de procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a la demandada, que en caso de

no contestar la demanda Instaurada en su contra, se le dedarará en rebeldla y se

le tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo; y todas las ulteriores

notificadones que t~~9an que hacérsele, aún las personales, sebarán por medio

de lista fijada en los ta,leros de este j'Jzgado..

Requlérase a los demandados para que, al momento de producir su

contestación a la demanda, señale domicilio y persona para recibir citas y

notlñcaclones en esta ciudad, aperclblda que de no hacerte, las subsecuentes

notificaciones, aún las que, conforme a las reqlas generales deban hacérsele

personalmente, se le harán por lista.,fijada en lo> tableros de avisos del juzgado,

de conformidad con lo previsto .en el artículo 136 del Código de Procedimientos

civnesen vigor.
Cuarto. Como lo solicita el actor el ciudadano Fernando Miranda Aguado, en

su escrito de cuenta, y con fundamento en lo dispuesto por el artícuto 209

fracción 111del C6dlgo de Procedimientos Civiles envig"r, relacionado con los

artículos 1292 y 1303 del Código Civil vigente, se dicta como medida de

conservación del bien Inmueble materia de la litis, :~ anotación preventiva en el

Instituto Reglstral del municipio de Centla, Tabasco, que el bien se encuentra

sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier

tercero adquiriente; para tal efecto remítase copla certificada de la demanda y de

los documentos anexos por duplicado, al director de la citada dependencia, para

que' haga la anotacl6n preventiva.

del conocimiento que el dato del predio y su Inscripción es ,,1

lo Urbano, ubicado en la avenida Las Palmas, 2a Sección,

o ~ O lote 79, de la manzana 10, del fraccionamiento Miramar, del

""o ~ Isco I. Madero del municipio Centia, Tabasco. constante de un"

"" ~ O e 850.00, metros cuadrados, inscrito Inscrita el 30 de abril de 20l.O,

'H~~4nÍ!mero 610 del libro general de entradas, a folios del 3279 al 3282 del

libro de duplicados, volumen 70, quedando afectado el predio 23091, a follo 177,

del libro mayor volumen 90 con todos sus frutos y accesiones.

Quinto. Señala el ocursante como domicilio para oír, recibir toda ciase de

; citas, notificaciones y documentos, ubicado en la calle Blancas Mariposas número

217 del fraccionamiento La Celba de esta ciudad; autoriza para tales efectos a la

licenciadas Atila del Carmen Núñez Barrueta y ~,drlana Leyva Lestón.

Sexto. El ocursante designa como su abogado patrono al IocencladoEdgar

Fragoso Becerra, designación que se le tiene por hecha, en virtud que el citado

profesionista tiene registrada su cédula en el libro que para ta! efecto se lleva en

este Juzgado, de conformidad con los numerales B4 y 85 del código adjetivo civil

en vígor.

Séptimo. Advirtiéndose que el IIce~é:iadoManuel Alberto Pinto Castellanos,

Notarlo Público número 3 de Hulmanguillo, Tabasco, tiene su domicilio fuera de

la demartaclón terntorlal de este juzgado, con fundamento en los ertkulos i43 y

144 del Código de orocedlmlentos dvlles en vigor, gírese atento' exhorto al Juez

del municipio de HuJmanguIllo, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento a lo ordenado ~n el

presenta proveido, quedando facultado para acordar promociones' tendientes al
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perfeccionamiento de la misma, ordenar los requerimientos necesarios, bajo su

mas estricta responsabilidad.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional

.(Iue promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta

~¡ tos partes para que de ser su. voluntad, concluyan el presente litigio de forma

pacífica y acorde a sus intereses, para ello s,: les hace de $U conocimiento Que

pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas

con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que 'dialoguen respecto a

sus propuestas, con la orientación de la profeslonista mencionada.

NOTIFíQUESE PERSONALMeNTE y CÚMPLASE.

lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel Solís García, juez,

segundo civil de primera Instancia del primer distrito judicial, por y ante la

Secretaria Judicial la licenciada Genny Guadaiupe Mora Fonz, que certlflca y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL' PRIMER DIS!RITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIECISIETE DE

ENERO DE DOS MIL TRECE.

Vlsto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por presente el licenciado Raúl Alberto Huerta "Rodrí9U:~: '"

apoderado legal de la Comisión Federal de Electricidad, zona <je ,distribución,,'

Vil/ahermosa, con el que da contestación al oficio 1849, signado por -esta

autoridad, el que se agrega a los autos para todos los efectos legales

correspondientes.

Se aclara que los domicilios proporcionados en el presente escrito, ya

fueron, buscados por la actuaria judicial adscrita al juzgado, sin tener respuesta

alguna de los demandados Daniel Alberto Flores pérez y Ana María Balcázar

Suárez, como se advierte en las constancias actuariales que obran en autos,

aclaración que se hace para todos los efectos legales correspondientes .

•Segun¡:lo. Como lo solicita el abogado patrono de la parte actora licenciado

Edgar Fragoso Becerra, en el escrito que se provee, tomando en consideración

que hasta la presente fecha no se ha podido emplazar a juicio ('l los demandados

Daniel Alberto Flores pérez y Ana María Balcázar Suárez, tal y COIllO S~

advierte de las constancias actuaríates, y de 105 informes rendidos por divel'~~':b

dependencias, que obran e n autos, de los que se oesprer.oe que dichos

demandados resultan ser de domicilios ignorJd,)s; de conformictad con él at ticuio

139 fracción 11 del Código .te Procedlrníent,v Oviles vigente, practiquesc!e el

emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del

Estado, y en uno de los díarios de mayor circulación que se editen en esta ci1JdacJ,

por tres veces, de tres en tres días, y hágaselesde su conocirntento a kos

demandados Daniel Alberto Flores Pérez y Ana Maria Balcázar Suárez, que

tiene un plazo de treinta días naturales para que comparezcan ante est~

Juzgado a recoger los traslados de la demanda; y vencido ese plazo empezad a

correr el término para contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como

se encuentra ordenado en el auto de inicio del tres de enero de dos mil doce.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, mando y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan,

jueza Segundo Civil d~ Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,

por y ante la secretaria judlcle¡ licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que

autoriza, certltlca y da fe.

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico otlclal del estaclo

y uno de los diarios de mayor circulación Que se editen én esta ciudad,

publiquese por tres veces de tres en tres días, se expide el presente ~ili a ,CJS

veintitrés días del mes de enero del dos mil trece, en la ciudad de Vltlahermo sa,

capital d~
.: ,f. 1
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No.- 242

JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE TERMINACiÓN
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. NAYEU ZURITA BELTRAN:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO 567/2010, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA

ORDINARIA CIVIL DE TERMINAOÓN DE CONTRHO DE

ARRENDAMIENTO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ROSA ASMÍTIA

PADRÓN, POR SU PROPIO DERECHO,EN CONTRA DE LAS OUDADANAS

NAYELI ZURITA BELTRÁN,EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIOY ALICIA

BELTRÁNTORRt:s, EN SU CALIDAD DE FIADOR; SE DICTÓ UN PROVEÍDO

DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBREDEL DOS MIL DOCE Y UN AUTO

DE INICIO DE UNO DE JULIO DE.DOS MIL DIEZ QUE COPIADOSA LA

LETRASE LEEN:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE f' 'MERA INST CIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, T BAS~,,1MÉXI O. A VEINTIUNO DE
NOVIEMBREDEL DOS MIL DOCE,' .c <"',:.

VISTO. La cuenta Secretarial qu af)~.¿cede,
ÚNICO. Por presentada aja Ii en€iada IL MARGARITATORRE

BELTRÁN,en su carácter de aboga' atrono d la parte actora y como lo
solicita, en virtud de que ya fueron "1' íidldos os los Informes que se
peticionaron para tratar de fincar el omici o del demandado NAYELl
ZURITA BELTRAN, sin resultado positivo, ca fundamento en los artículos
131, fracción III y 139, fracción II del C . de Procedimientos Clvíles en
vigor, se ordena emplazarlo conforme al auto de inicio de fecha uno de
julio del dos mil diez, por medio de edictos que se deberán publicar por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro
periódico de los de mayor circulación Estatal, haciéndole saber que deberá
presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de cuarenta días hábiles
siguientes al de la última publicación que se realice, a recibir las copias de
la demanda y sus anexos para correrle traslado y ser emplazado, y dentro
de los cinco días hábiles siguientes, deberá dar contestación a la demanda,
afirmando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore
por no ser propios, apercibido que de no hacerlo, será declarado en
rebeldía y se tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la
demanda que deje de contestar.

Asimismo, requiérase para que dentro de ese mismo plazo señale
domicilio en esta oudad para oír y recibir notificaciones, advertido que de
no hacerlo, éstas le surtirán efectos Por medio de la lista que se fija en los
tableros de avisos de este Juzgado.

NOllFÍQUESE PERSONALMENTEAL ACTOR Y A LA DEMANDADA
ALICIA BELTRAN TORRES Y POR EDICTOS A LA OTRA DEMANDADAY
CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERODE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,POPo
y ANTE EL SECRETARIOJUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR t-l0RALE5
GÓMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO PE FECHA011JUUO/2010

JUZGADOTERCERODE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A UNO DE JULIO DE
DOS MIL DIEZ.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlal que antecede,
se provee:

Primero.- Por presentada la ciudadana Rosa Asmítia Padrón, por su
propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos, con los cuales
promueve el juicio en la Vía Ordinaria Civil de Terminación de Contrato de
Arrendamiento, en contra de las ciudadanas Nayeli Zurita Beltrán, en su
calidad de arrendatario y Alicia Beltrán Torres, en su calidad de fiador,
quienes tienen su domicilio para ser notificadas y emplazadas a juicio el
ubicado en la A,'onida Universidad número 350 Local 1 de la colonia el
Recreo de esta ciudad: a quienes se les reclama el pago y cumplimiento
de las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), f) y g), de
su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se
tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen,

. Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203,
204, 205. 206, 209, 211, 212, 213, 214, 710, 711 Y demás relativos del
(ódigo de Procedimientos Civiles en Vigor, así corno los numerales 2664,
2669, 2689 fracción IV 2671, 2672, 2706, 2711, 2738 fracción 1, 2739,
2741 Y demás relativos y aplicables del Código Ovil Vigente en el Estado,
se da entrada a la demanda en. la vía y forma propuestas fórmese
expediente, regístrese en el libro de Gobierno.

Tercero.- Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que !~ corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. Con las copias exhibidas córrase traslado a la parte
demandada para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS hábiles produzcan
su contestación, ante este juzgado. Asimismo se les requiere para que
dentro del mismo término, señalen domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán sus
efectos en las listas fijadas en 10$ tableros de avisos del juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del código adjetivo civil vigente en el
Estado.

Cuarto.- Señala como domicilio la promovente para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones en calle del abogado número 201B 3er., piso
de la colonia Rovírosa entre las calles Miguel Hidalgo y Reforma de esta
ciudad y autoriza para que las oigan y reciban en su nombre a los
licenciados José Antonio Morales Notarlo, José Narciso Ancona Bocanegra
y Luís Alberto Rivera Rodríguez.

I~ornbrando como sus abogados patronos a los licenciados José
Antonio Morales Notarlo y, José Narciso Ancona Bocanegra, personalidad
que se les reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar, en
virtud de que los profesionlstas antes dtados tienen Inscrita su cédula en
los libros de registros que para tales fines se llevan en este Juzgado, de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

Quinto.- En cuanto a las pruebas que ofrece la adora, es de
indicarle, que

Sexto.- Respecto a la medida cautelar que solicita la ocursante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 181 y 182 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, provéase lo conducente en el
cuadernillo incidental respectivo.

Séptimo.- Como lo solicita el actor, con fundamento en el artículo
209 Fracción 1, de la citada Ley Adjetiva Civil, se le previene al demandado
que. se abstenqa de enajenar el bien Inmueble materia de la litis,
apercibido que de no hacerlo, se le aplicará una medida de apremio
establecida en el artículo 129 Fracción 1, del código procesal civil vigente
en el Estado, consistente en veinte r1ías de salarios mínimos generales
vigente en el Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó manda y firma la Cíudadana Licenciada Norma Lidia

Gutiérrez García, Jueza Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial De Centro, Tabasco, por y ante el Prlmer Secretario de acuerdos
ciudadano licenciado Víctor Humberto t-lejía Naranjo, que autoriza y da fe.
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Lic. Víctor

No.- 241 JUICIO' ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.
-'0 'o.

~'\'\~\
~j:j QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 48212010. RELATIVO AL JUICIO
7..' DINARIO DE USUCAPiÓN, PROMOVIDO POR MARIA FRANCISCA DEL0-:'-' ADO MEDINA RINCÓN, EN CONTRA DE PETROLEOS MEXICANOS PÉMEX
~. EXPLORACiÓN Y PRODUCCiÓN BANC.o NACIONAL DE .oBRAS y SERVICIOS

PUBLlCOS. SNC. (BANOBRAS), ARMANDO ACOSTA TORRES y REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA•. TABASCO; CON
FECHA TRES DE JULIO DEL PRESENTE MIO. SE DICTO UN ACUERDO MISMO
QUE C.oPIAD.o A LA LETRA DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRrr"
JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO,
TRES DE JULIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Con el oficio de cuenta, se tiene al Ingeniero

FRANCISCO ANDRADE ESTRADA, Gerente de Soporte Comercial de
Teléfonos de México, S. A. de C. V., Informando que no se localizo
registro alguno a nombre de ARMANDO ACOSTA TORRES, mismo que se
agrega a los autos para que obre como en derecho corresponda, de
conformidad con el numeral 264 del código de procedimientos civiles en
vigor.

SEGUNDO. P", lo anterior, y teda vez que se reservo de
proveer que se notificará por edictos al demandado ,ARMANDO IICOSTA
TORRES, por lo que como lo solicita la actora MARIA FRANCISCA DEL
PRADO MEDINA RINCÓN, Y tomando en consideración que hasta la
presente fecha no se ha podido emplazar a Juicio al citado demandado, tal
como se advierte de las constancias actuarlales e Informe rendidos por las
diversas dependencia, los cuales obran en autos, y de los que se
desprende que dicho demandado resulta ser de domicilio Ignorado; en
consecuencia, de conformidad con el articulo 139 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena realizar el
emplazamiento del demandado ARMANDO P,COSTATORRES por medio de
edictos, por tres veces de tres en tres d.as, en el Periódico Oficial del

Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen
en el Estado, haciéndole de su conocimiento al demandado que tiene un
ténnino de cuarenta días naturales para que comparezca ante este
Juzgado a recoger los traslados, vencido el término empezará a contar el.
plazo de nueve días hábiles paca contestar la demanda Instaurada en su
contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de Inicio de fecha seis
de diciembre de dos mil diez.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así ¡.O PROVEYÓ, MANDA Y FIRt1A LA CIUDADANA LICENCIADA ROSA
Ll;NNY Vl'_LEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE PRU4ERA INSTANCIA DE
CIUDAD PEMEX, MACUSpANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA MARIELA PÉREZ LEÓN, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU-PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. EN CIUDAD
PÉMEX,MACUSPANA,TABASCO.
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NO.-727 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO .

• -e- ,<:1:
~L PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 835/2009, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HECTOR TORRES FUENTES

.Apoderado General poro Pleitos y Cobranzas de lo Institución de
'crédito BANCO SANTANDER (MÉXICO). S.A. Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Santander, en contra de RICARDO CRUZ
MUÑOZ, en su car6eter de acreditado y/o garante hipotecario, y
MARíA ISABEL VELÁZQUEZ MORA, en su car6cler de obligada solidaria y
garante hipotecaría, con fecha uno de febrero eJel presente año, se
dictó un auto que a lo letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO Ut,O DE FEBRERODE DOS

MIL TRECE.

mismo queo continuación

Predio urbano Identificado corno lole 18, manzana l. número 132, ubicado

en la calle Circuito Santa Teresa, del Fraccionamiento de lnlerés Social

cJenominado "Santo Teresa", sito en lo ranchería lxtocornitón. Primero

Secci6n. del municipio de Cerdro, Tabasco, constante de uno superficie de

128.00 metros cuadrados, y 'm órea de construcclón de 13584 metros

cuadrados, localizado denlro eJe los siguientes medidos y colindancias: 01

nares le, en 16.00 metros con rote 17; 01 sureste, en 8.00 metros con Mario

Vicloria Pérez Baeza; 01 suroeste en 16.00 metros con lole 19; y 01 noroeste en

800 metros con Circuito Sonlu Teresa, inscrito en el Registro P('blico de lo

Propiedad y del Comercio de esto Ciudad, CI)n fecho ve;ntiocho de

noviembre del uña 2005, bajo el número 14.435,del libro general de entrados,

afectóndose el predio 184.478. (1 folio 18 del libro mayor volumen 730. lolio

real 31527.

Inmueble 01 que se le fijó un volar comercial de S1'270.000,00 [un millón •_:.
doscientos setenta mil pesos 00/100 monedo nocional). menos lo rehaja del

diez por cJenfó (10'70) do como resultado la.cantidad de $1·143,C~.00 (un

millón ciento cuarenta Y. tres mil pesos 00/100 monedo nocional), siendo

poslura legal para ef remete lo que cubro el monto de esto canfidad. de

conformidad con el arliculo 436 pórrafo pn.nero del Código de

Procedimientos Civiles en vigor .

SEGUNDO. Se les hoce saber a los postores o licitadores que deseen

participar en lo subasto a celebrarse que paro que inlervengan en ello.

deberón depositar previamente en lale>oreria del Tribunal Superior de

Justicia delEstodo. actualmente ubicado en la Avenido Gregorio Méndez,
Magañq sin nú~ero: de lo colonio Atasta de Serra de esto Ciudad. cuando

menos el dl~~'porcl'tlllo.de lo confidod q~e Sirvedebose para' el remete. sin

cuyo requisito no' serón odmilidos,

TERC:ERO.C~rn¡jJpprev.iene el. numeral 43:? fracción IV"del Código

Adjetivo Civil en Xigor.del. Estadosle tobosco. anúnciese por dos veces de

slele en ,slele, días.",en ~I pe~ó~ico oñciol, así corno en uno de los diarios de

rnovor circul9si9f 9~~)~,edlten en esto cil!d~d, ordenóndóse expedir los

edictos poro ello y los avisos para qUE sean fijados en los lugares rnós

concurridos de esto. localidad, en convocación de. postores o Iiciladores, en

el entendido que Ip subasto en segundo, IlmonedQ• tendró verificativo en al
, ,. f . , -. _- - " '¡ ¡ í ; ~ '1;-' ...., ' -. - - -, . - -.

recinlo de e?,\e.iUtfil~d~i.er¡! ~oles ~ircunstancias se fijo como fecho y hora

poro tal fin losnueve horos con trelnlo;mlnutos del día calorce de marzo de>", . - , "
dos mi/trece.

Natifiq~~se p.~~?~e'meryl~y cúmplase,

Asi lo prl';v<,yó, mando y firmo lo licenciado ANGÉLICA SEVERIANO
HERNÁNDEZ,Juezo Cuorto de lo Civil de Primero Instancia del Primer Distrito
Judicial de Centro. anle la Secretario Judicial licenciado BEATRIZDIAZ
IBARRA,que certific? y do fe

y PARA SU PUBLlCAClON EN EL PERiÓDICO OFICIAL. ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCULACION (,¡UESEEDITENEN ESTACIUDAD. POR
DOS VECES DE SIETEEN SIETEOlAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERODE DOS Mil TRECE.EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,CAPITAL DELESTADODE TABASCO,
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No.- 226 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

:~\~~ corresponda:
.,,<'~.~<;~ . Que en el expediente número 777/2010,

relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano Edén

Moheno Rosado, por su propio derecho, en contra del ciudadano Juan

. Manuel Manrlque Pardo; el veintinueve de enero del dos mil trece, se

¡dicto un proveido que copiados a la letra establece:- - - " - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDKiAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.

VEINTINUEVE DE fi'lERO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Pl"imero. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y

tomando en cuenta que Banco Internacional, S.A., actualmente Banco

Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Banorte, (acreedor reernberqante) compareció a la

presente causa por conducto de su apoderada legal licenciada Sandra

Rodríguez Suárez, y en virtud de que no se le ha notificado el auto del

once de enero .de dos mil trece, túrnese los autos a la actuaria judicial

adscrita al juzgado para que notifique el referido auto a la cltadá acreedor,

en el domicilio señalado eh auto de treinta y uno de marzo de dos mil

once, visible a foja 316 y 317 de autos.

Segundo. Por otra parte, se tiene al licenciado Roberto Alfredo

Matus Ocaña, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de

cuenta,' mediante el cual viene a desahogar la vista ordenada por auto de

once de enero de dos mil trece, y manifiesta su conformidad con el avalúo

emitido por el Ingeniero Natividad Cupido Vera, manifestación 'que se ie

tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes.

Tercero. De Igual forma, se tiene al ocursante exhibiendo un

certificado de gravamen, mismo que se agrega a los presentes autos para

que surta sus efectos legales correspondientes.

Cuarto. Como lo solicita el abogado patrono de la parte actoray con

fundamento en los artículos 433, 434, 435 Y 577 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio Urbano y construcción localizado en enóte 30, manzana -A,

ubicado en el Boulevard Blancas Mariposas del fraccionamiento la

Celba, de esta ciudad, constante de una superficie construida de

132'.14 metros' Cuadrados y superficie de terreno de 178. 7Ú"~etros

cuaorados, que se localiza dentro del las slguien~'s medldas y

collndanclas; al Norte, en 28.95 metros cuadrados con lote 30

. derecha; SUr 28.95 metros cuadrados, con lote 31 derecha; .?IEste

6.17' metros con el señor Rulz del Agulla ; y, al Oeste en6~ 17

metros con el Boulevard Blancas Mariposas. Dicho Inmueble se

encuentra amparado por la escritura pública numero 7,489, de

velamen 180, otorqada el nueve de septiembre de mil novecientos

noventa y cuatro, ante el licenciado Roque Camelo V,e¡;duzco,

Inscrito el veintidós de noviembre del mismo año, bajo el numero

12844 del libro general de entradas, a folios del 90,273 al 90,285

del libro de duplicados volumen 118. afectando el predio numero

39,656, a follo 30 del Hbro mayor volumen 154; al cual el

ingenl"ro Natividad Cupido Vera, le asigna un. valor. cernerctal de

$2,91:L,OOO.~OO (dos "tlllones no".~cientos doce mil pesos

()Oj l()ClPlon~a nacl()1)31) que serviré de base para el remate y

será postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes

citado.

Quinto. Se nace saber a los Ikltadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento

de constcnactonesv pagos de los juz9ados ciyiles y familiares, ubicado en

el local que ocupan dichos '. juzgados, situado en la avenida Gregorio

Méndez sin numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al dlez por ciento de la ca.ntldad que sirve

de base para el remate, acorde a lo previsto por ia fracción IV del artículo

434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Sexto. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese

la presente subasta por dos veces de siete en siete dlas en el Periódico

oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor circulación que

se editen en esta ciudad, fiJ¡indose además los avisos en los síuos públicos

mas concurtdos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edlctos y ejemplares correspondtentes, convocando postores en la

Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las

diez horas en punto del día catorce de marzo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del

Centro, por y ante la licenciada Martha Patricia Gómez TIquet, que autoriza

y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el peri6dico oficial del

Esti;ldo y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta

ciudad, publíquese p.or dos veces de siete en stete días, se expide el

"presente ~ a los quince dias de febrero de.dos mil doce, en la ciudad

de Villahernnosa, capital del esta base
'lfo0t.R JUDICI-4(

scrd

", ,
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No.- 225 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE lO CIVil DE PRIM~RA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 019/2000, relativo al Juicio HIPOTECARIO,

promovido por ANTONIO NAVARRETE MERCADO, en contra de

JUAN JESÚS ANTONIO MARTINEZ, con fecha veintitrés de enero de dos

'nil' trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTlW, TABASCO, MÉXICO. (23. VEINTITRES DE ENE~O DE DOS

MIL TRECE (2013).

Vi s to lo, de ('t1~nt;, ~~ al'lI~nl;,:

PRIMERO. ,Se tiene a la licenciada GUADALUPE RODRIGUEZ

DOMINGUEZ, Mandataria Judlcial de la parte aclara con su escrito de cuenta. y toda vez

que la parte demandada no designó perito dentro del términ~ que señala di articulo 577

del código de procedirnientosciviles en vigor, esta autoridad tiene a' bien aprobar el

dictamen emitido por el Ingeniero RAFAEL GUERRA MARTINEZ, perito -de la parte

actora, para todos los efectos legales a Que haya lugar, tornándose como base dicho

avalúo. en consecuencia de lo anterior y de conformidad 'con lo establecido por los

artículos 433. 434. 435. 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, se ordena sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMQNEDA Y al mejor postor, el

bien inmueble hipotecado propiedad de la parte demandada. el cui'1 :l continuación se

describe:

Predio rústico ubicado en el poblado Parnlla C~ntro. Tabasco. constante de

una superficie total de 408.15 centímetros cuadrados. localizado dentro de las medida! y

colindancias siguientes: al NORTE: 18.20 metros con MANUELA GUZMAN: al SUR:

18.00 metros con ANDREA VIDAL DE CARRFR/,: al ESTE: 2~.76 metros con MANUEL

ANTONIO VIDAL CARRERA y al OESTE: 20,75 metros con varios propietarios.

Inscrito en el Registro Púbüco de la propiedad y del Comercio de la Ciudod

de Villaherrnosa. Tabasco. el dia veinticjrico de septiembre de mil novecientos noventa y

ocho, bajo el número 9733 del libro general de entradas, a folios del 43e36 al 43839 del

libro de duplicados volumen 122. quedando afectado por dichos contratos el predio

97,155 a folio 225 del Libro Mayor Volumen 379.

Al cual se fijó un valor conercial d~. $214,000.00 IDOSCIENTOS

CATORCE MIL PESOS 00/.100 MONEDA NACIONAL). Ill'~ma que servirá de base pa ra

el remate y es postura legal la que cuora cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. St: hace saber a los postores ""p licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar pr~vjámente en E"IDepartamento

. de Consigoé\ciones y Pagoc. de la Tesorería Judicial del H. Tribun,,1 Superior de Justicia

e'l el Estado. ubicado en la Avenida Méndez sin número de la ColOília Atasta de Sena de

esta Ciudad capital, exactamente trente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,

cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin

cuyo requisito no se.án ad~ijidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva

civil. anúnciese la Plesen.í~ 'subasta por DOS VEC~S DI: S~ETE EN SIETE DIAS,. en el

Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta dudad. fij~~OSe además avisos en los sitios públicos mas concurridos de. ,
costumbre de esta ciudad. para la cual expidanse los edíctoe y ejemplares

correspondientes. convocando postores en la inteligenda de que dicho remate se llevará

a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL VEINTIDÓS DE MARZO

DE DOS MIL TRECE.

j,¡OTIFIQuJ::~E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA LUNA. ,
MARTINEZ, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro,

Tabasco. México; ante I~ Secretaria de Acuerdos Licenciada HORTENCIA RAMÓN

MONTIEL, q~e autoriza, certifica y da fe."

Por Mandato Judicial Y. para su Publicación en el periódico Oficial. ¡lel Estadc,' así

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad; por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; expido el presente Edicto a los okho

días del m e.s de Febrero de 00$ Mil Trece, en esta ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco.

j
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No.- 215
NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 12

y DEL PATRlMONIO INMUEBLE FEDERAL

VÍOOR MANUEL CERVANTESHERRERA JOSÉMIGUa CERVANTESCALCÁNEO
TITULAR ADSCRITO

------_._------------
AV: ~7 DE FEBRERONo. 2101 ESQ.ABASOlO, COl. ATASTADESERRA.VILLAHERMOSA,TABASCO.

Tel-Fax. (993) 3-54-34-39 54-34-03 54-34-20 54-34-2B 01-800-7193796 E-mail: notarlapubllcaI2@hotmall.com

AVISO NOTARIAL

Por Instrumento Número (17,791) Volumen (LXX) de Protocolo Abierto,
otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha veintiuno de febrero de dos mil trece, y
firmado el mismo día, mes y año de su otorgamiento, las señoras MARGARITA CASTILLO
ARDINES, MARTHA GUADALUPE MARTÍNEZ CASTILLO y MILENE DE LOS ÁNGELES
MARTÍNEZ CASTILLO también conocida como MYLENE DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ
CASTILLO, iniciaron el trámite de la Sucesión Testamentaria a bienes del que en vida llevó el
nombre de ROBERTO MARTÍNEZ MADRIGAL o ROBERTO MARTÍNEZ M., quien falleció en
esta Ciudad, el veintitrés de octubre de dos mil diez.

El autor de dicha sucesión otorgó Testamento Público Abierto, mediante
Escritura (13,289) Volumen (CCXIX), de fecha doce de noviembre de dos mil dos, pasada ante
la fe del Licenciado Adán Augusto López Hernández, Notario Público Número Veintisiete de
esta Ciudad.

En el Testamento de referencia, las señoras MARGARITA CASTILLO
ARDrNES, MARTHA .GUADALUPE MARTÍNEZ CASTILLO y MILENE DE LOS ÁNGELES
MARTÍNEZ CASTILLO t-irnbién conocida como MYLENE DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ

. CASTILLO, fueron designados como únicos y universales herederos, quienes en el instrumento
que se señala en el primer párrafo de este a liso, aceptaron la herencia, se reconocieron ;óus
derechos hereditarios y la señora MARGARITA CASTILLO ARDINES, aceptó el cargo de
Albacea, manifestando que procederá a formar y protocolizar los inventarios y avalúos de los
bienes que forman la masa hereditaria.

Se emite csre aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

mailto:notarlapubllcaI2@hotmall.com
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No.- 234

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 479/2005, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN Cf,¡,!SIARIA :)IRECT;'.
PROMOVIDO POR MARrlN RAMOS SANCHEZ y JUSTO DIAZ DE:" CASTILLO
TRUJILLO, ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE RAFAEL D=: LA CkUZ
ACOSTA. EN CONTRA DE CARLOS ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ y MIRlAN
BELEN DE LA CRUZ Y/O MIRlAN BELEN DE LA CRUZ CRUZ. CON FECHA

.VEINTIDós DE ENERO DE DOS MIL TRECE SE DICTÓ UN AUTO. QUE EN LO
'CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE: .

;~:O~'~UZGADO SEXTO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

•. ··)oTA"tAsco. VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MILTRECE.

~l;!IL./~':Visto la razón secretarlal, se acuerda.

~,¡¡.:/) PRIMERO. Por presentado el Ii ~1ARTÍN RAMOS SÁNCHEZ

'fi;i¡:,.. endosatario en procuración del ejecuta e, con su escrito de cuenta exhibiendo un

certifICado de libertad o gravamen ¡nal del inmueDle sujeto a ejecución, mismo

que se agrega a los autos para q egalmente corresponda.

SEGUNDO. En razón q el término concedido a las partes

proveído de trece de noviembre ele

dos mil eloce, como se advierte de los có putos secretari ~ que anteceden,

respecto del avalúo actualizado exhibido por la perito terc o en discordia, y toda

vez que no fue objetado dentro elel térmi concedí ,de conformidad con lo

dispuesto en el artkuto 1078 del Código

perdido el derecho a las partes para obje rlos

emltldo por la maestra en valuación arquitecta ÉRIKA DEL CARMEN GRANADO

GARCÍA mismo que servirá de base para el remate, de conformidad con lo

establecido en el ordinal 1257 del ordenamiento jurídico invocado.

TERCERO. Como lo solicita el ejecutante, con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, séquese a pública

subasta en segunda almoneda y al mejor póster, el inmueble que a continuación

se describe:
'.'111•

Predio _ano ubicado en ,,1 caUejón de acceso sin ",""ero illle''Íor IIe la

pro •••••gaclóH de la caue Ca,·tos A. Madrazo en villa ParriUa, Cellh'o, Tabasco, ("",

una superficie de 134.00 _Iros cuadrados y cOllsln'cclóu de 92.00 n." ••-es

e...admdos con núnaero de cuenta f.alaSlral 080610, .1 Cllal tiene las siglliellles

n,edidas y colindanclas: Al NORTE 4.35 metrl>S con propiedad de Daniel Garf.ia

Pérez; al SUR 14.90 metros COII alMlador sin nOlllbre; al ESTE 16.00 metros COi.

Dok>t'es Momles HemáAtlez y al OESTE 19.60 n•••lros ce•• alldador sin 1I0mbre, lo

ampar •• la escrltllra de fecha 21 de ••lclen ••••.e de 1998. I••scrito b"jo el nillne.·o

1527 a follo 222, volu •••••••448, del ti •••.o lleneral de enlradas. que"ando alef.ta.1o

el pre<11o114172. Al cual se le fijó valor comercial por $520,000.00 (QUINIe.TOS

VEINTE MIL PESOS oo/loolll.N.);' menos la rebaja del d~pordento aqué se

refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado

supletoriamente a la materia Mercantll, es decir que la cantidad es de $468,000.00

(C••atrocielltos S<lsenta y Od.o lIIil Pesos 00/100 111.N,), Yserá postura legal para

el remate, la que cubra cuando. menos ~I monto total de Su valor comercial.

CUARTO. ccn fundarilentoen el artículo 141Ldel Código de Comercio

aplicable, se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones

y Pagos de la Tesorería Judicial delH, Tribunal Su~eriordeJusticia del Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad exzetamente frente a la unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento

de la cantidad Que sirva de base para el remate.

QUINTO. Como ero este asunto se rematará un bien inmueble, de

conformidad en el artículo 1411 del multidtado ordenamiento jurídico, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de llueve días eA el PeriMico Oncial del

Estado. así COlltOen UIIO <'e los Diarios de Mayor circulación que se edltell en esta

d'Hlatl, fijándOSe en los mismos términos avisos én los sitios públicos mas

concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplkado los á\iisos

correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado, a las diez treinta horas del dia veintiuno de

marzo <le <10$mi! trece.

Notlñquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA,

Jueza Sexto de lo Civil, ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria

Judicial de Acuerdos quien certifica y da fe ..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL RERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE FEBRERO DE
DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.
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No.- 223 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

número13612013, relativoal ProcedimientoJudicialno contenciosoDiligenciasoe
infonnaciónde Dominio, promovidopor JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ,con
fechanuevede enerodel dos mil trece,se dictoun proveídoque copiadoa la letra
dice:
" . AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO. A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JUAN

GONZALEZ RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta, y anexos
consistentes en: copia simple con sello de recibido de constancia de
dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON
Coordinador de Catastro Municipal, un certificado expedido por e'l
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad;
plano original, escritura privada de compraventa de fecha veintidós de
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, copias de traslado; con
los cuales. promueve por~. ~(')"., derecho PROCEDIM.lENTO
JUDICIAL NO CONTENCI Gt,GÓllq CIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, con la fina al:l, e ., la posesión y el pleno
dominio qu~" tie~ so!?re I~ 'F ICO UBICADO EN LA
RANCHERIA QCCIDENT E . ~ION, DE ESTA CIUDAD
COMALCALC;O, TABAS, UA CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 1, .00 M OS CUADRADOS (MIL
SEISCIENTOS METROS\'lM,1 - . S), CON LAS MEDIDAS y
COLINDANGIAS SIQUIENTES tNrntTE. EN ~O.OO. MI:TROS CON
CANlI~P VECINAL, AL SUR EN 40.00 METROS CON EL SEÑOS
ISI~ROC?ON~I-EZ, ~E LA CRUZ; ALe~TE' EN' 40.00 METROS
CON, .¡:L.jARDIN DE NIÑPS MIGUEL' CO~ÓOVA ROMERO y AL
OE~Te' .EN ;40~PQ ,NI¡:TROS CON' J~.:Li<f, CARI-OS MARIO
RODRIGUÉZ f1ERNANÓEZ, .. ,.".,. .;
, .:, SEGI,lNDd.' ~ccinformidacj cpn los lIrtlculos 877 890, 901
936~~4.2:'96~:1~19,1330:1331y demásnki atlvos del Código Civil e~
Vigor, .1, 2,,:~4J!ilc:yl¡'Jit.lI, 710, 71.1, .7.12,::713 y demás Jelativos del
Qódigo ',d~ Prqcedimil'ntos Civiles .en vigor, 'se 'Ie 'da entrada a la
solicitl,ld, Ef~'.I~vía Xfótrhapropue~ta;: fórrri~.se .~peqíenYe, .registrese
el1 el l!p~1jlde)lQbl~m?pajo el número qU'rllil'Cpr'rE~iipon¡;lEl,dése aviso
de.$Lllnlclo~la H. $up$rloridad. .. ... ..... .,.

T!=ftCl:RQ, Como 'lo establece el artlculo 1318 del Código Civil
en )ligor, sE!.ord!'lpa dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdicción, así como al colindante ISIDRO
GONZALEZ DE LA CRUZ, JARDIN DE NIÑOS MIGUEL CORDOVA
ROMERO y CARLOS MARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ, quienes
tiene su domicilio en la ranchería occidente segunda sección de este
mismo muni~ipio, quien deberán ser notificados de la radicación del
presente JUICIO, concediéndoseles un término de TRES DíAS
HABIL~S, contad~~ a partir d~1 día siguiente de su notificación, para
que senalen domicüio en esta ciudad advertido!' q:Je de no hacerlo las
subsecuentes notlfl~clcih~8,aÚn 1'-"1 de catQcoet·pel'llonal:--Ia' surtirán
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado, .. : I ,

CUARTÓ.Pub~lque6i3. el presente"ac::J~rclOA manera de
EDICT~Sen el. PerlÓdJco.,Oficial del Estado. y otro de mayor
circulacióri en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, por tres veces de

tres en tres, FíJENSE LOS AVISOS en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que
si alquna persona tiene interés en el juicio deberé .comparecer ante
este Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo
anterior se señalara fecha para la testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer.
gírese atento oficio al Cíudadano Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad
posible informe a este juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA OCCIDENTE SEGUNDA SECCION, DE ESTA
CIUDAD COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 1,600.00 METROS CUADRADOS (MIL
SEISCIENTOS METROS CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 40.00 METROS CON
CAMINO VECINAL, AL SUR EN 40.00 METROS CON EL SEÑOS
ISIDRO GONZALEZ DE LA CRUZ; AL ESTE EN 40.00 METROS'
CON EL JARDIN DE NIÑOS ~GIJEL CORDOVA ROMERO y AL
OESTE EN 40.00 METROS CON EL C. CARLOS MARIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ •.

SEXTO. Se tiene a JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ,
señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
~otificaciones el la calle Sánchez Magallanes esquina Marin Reyes
Colonia Centro de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales
efectos a los licenciados MARIO ALBERTO GALLARDO GARCIA,
BENITO MENDEZ HERNANDEZ, JOSE ANTONIO RIVERA
REVUELTA. LETICIA RODRIGUIEZ CORTES y JELMY SANCHEZ
OLAN. .A quienes designa como sus abogados patronos. de
conformidad con los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el estado, se requiere al promovente para que a la
brevedad posible nombre representante común en cuanto a sus
abogado pstronos, apercibido que de no hacerte, esta juzgadora
nombrara a uno en su rebeldía, de igual forma autoriza <11 P.D. PAULO
ADRIAN SUAREZ ARIAS, autorización que se le tiene por hecha para
los efectos Ieqales a que haya lugar.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASiSTIDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCiADA ALEXANDRA AQUINO JESUS CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA su PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS,DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERlODIca
OFICIALDEL GOBIERNODELESTADOY EN CUALQUIERADELOSDIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
CgMALCALCO TABASCO, A LOS NUEVEOlAS DEL MES DE ENERODEL
ANO DOSMIL TRECE

~=;;';;c~
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No.- 236 JUIC!D EJECUTIVO lViERCANTIL
A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 90/2011.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovi-ío por GERMAN
SUÁREZ GUTIÉRREZ en contra de MARGARITA OVANDO LUIS.
se dicto un proveido el uno de febrero de dos mi: trece, que copiado
a la letra dice;

- - - JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, UNO DE FEBRERO DE
DOS MIL TRECE. - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -
- - - VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda; - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Por otra parte, se tiene por presentado al actor
GERMÁN SUÁREZ GUTIÉRREZ, con su escrito de cuenta
mediante el cual solicita se prosiga al trance y toda vez; que obran
en autos los dictámenes emitidos pcr los peritos; arquitecto JOSÉ
FELIPE CAMPOS PÉREZ designado en rebeldía de la parte actora
e ingeniero CIPRIAN CABRERA SÁNCHEZ designado en rebeldia
de la parte demandada; los cuales determinan como valor comercial
del inmueble embargado, el primero. la cantidad de $310,00.00
(trescientos diez mil pesos 00/100 M.N). Y el segundo, $309,950.00
(trescientos nueve mil novecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.);
existiendo una diferencia de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.),
se hace innecesario nombrar un perito tercero en discordia, por lo
que se aprueban los mismos y se toma como base para la tasación
del remate, el emitido por el ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS
PÉREZ, por ser el que más beneficia a la parte demandada.- - - • - -
• - - SEGUNDO. Ahora, como lo solícita el referido ejecutante
GERMÁN SUÁREZ GUTIÉRREZ, con fundamento en los artículos
1410,1411 Y 1412 del Código de Comercio reformado, en
concordancia con los numerales 431,432,469,472,473,475,483 Y
demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente al primer Código, sáquese a remate en
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, la
parte alícuota del bien inmueble embargado, consistente en predio
marcado como lote 15 manzana 10, andador Benito Juárez García,
conjunto habitacional José Maria Pino Suárez, con las siguientes
medidas y colindancias; al Noreste nueve metros con andador
Benito Juárez Garcla, al Sureste nueve metros con lo le 14, al
Noroeste veinticinco metros con el lote 13 y al suroeste veinticinco
metros con el andador Roberto Bravo, el cual se encuentra inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Emilíano
Zapata, Tabasco, bajo el numero 611 del Iíbro general de entradas,
afectando el predio numero 14,856 folío 130, volumen 63, a nombre
de HORACIO VILLEGAS AVELlNO y MARGARITA OVANDO LUís,
siendo postura lega.1la cantidad de $310,000,00 (trescientos diez mil
pesos 00/100 M.N), asignada por el ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, perito designado en rebeldía de la parte actora;
por lo que al efecto convóquese postores anunciando la subasta por

medlo de edictos que se publicsrán en el periódico Oficial del
Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen
en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, por tres veces, de tres en
tres dlas,de igual forma fíjense avisos en los lugares públicos de
costumbre de esta ciudad y en la ubicación del predio sujeto a este
remate. - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - • - • - - - - - • - - - - - - - - - •• - -
- - - TERCERO. Por lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOS DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la audiencia de remate en
primera almoneda, debiendo para ello comparecer los interesados
debidamente identificados a satisfacción de este juzgado, en la
fecha y hora antes señalada, en la inteligencia de que no habrá
prorroga de espera para el desahogo de la misma.- - - - - - - - - - - - •
- • - CUARTO. Se hace saber a los licitadores, que deseen intervenir
en la subasta, que deberán depositar previamente ante este
juzgado, una cantidad equívalen,e al 10% (diez por ciento) de la
cantidad base para el remate; sin cuyo requisito no se recibirán
postores. - - ~- - • - - • - - - - - - - - •• - - • - - - - •• - - • - - - - - - - - •• - -
- - - Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANC:A DEL DÉCIMO PRIME~ DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ TABASCO, MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YANET PRADO
GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA YDAF~·-----------··_----------------·-·_·--------

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, Asl COMO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO,
MÉXICO, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL
DOS MIL TRECE. CONSTE. - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - -

ADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
" STRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

1~'-Sl:lAREZ, TABASCO.



20 PERIODICO OFICIAL 9 DE MARZO DE 2013

I No. Pub.

No.- 248

No.- 224

No.- 222

NO.-175

No.- 233

No.- 242

No.- 241

No.- 227

No.- 226

No.- 225

No.- 215

No.- 234

No.- 223

No.- 236

INDICE TEMATICO

Contenido I P~gina I
ACUERDO. H. AYYTO. CONSTITUCIONAL DE CENTRO TABASCO.......................... 1

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 73/2012......................................................... 5

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 349/2012 ,. 6

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL EXP. 241/2011................................ 8

JUICIO ORD. CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN DE REVOCACiÓN POR

FRAUDE DE ACREEDOR EXP. 010/2012...................... 9

JUICIO EN LA VIA ORD. CIVIL DE TERMINACiÓN DE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO EXP. 567/2010................................................................. 11

JUICIO ORO. DE USUCAPiÓN EXP. 482/2010........................................................ 12

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 835/2009.................................................. 13

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP.777/2010 :...................................... 14

JUICIO HIPOTECARIO EXP. 019/2000................................................................ 15

AVISO NOTARIAL C. ROBERTO MARTINEZ MADRIGAL.......................................... 16

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 479/2005................... 17

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 136/2013........................................................ 18

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 90/2011..................................................... 19

INDICE............................................................................................................ 20

ESCUDO. ... .. .. .... .. .. . ... ..... ... ... . .. . . ... ... . .. 20

Gobierno del
Estado de Tabasco

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.- Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección Géneral deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obliga'torias por el hecho de ser11 b publicadas en este periódico.

ca~ bia~~~~ Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a
la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ex!. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


